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El CCU pide formalmente al Presidente del Gobierno la 
adscripción de la política de consumo a un ministerio de 

carácter transversal 
 

Basa su petición en el impacto que la situación de desaceleración económica 
producirá en las economías domésticas y en los nuevos retos que será preciso 
afrontar en la próxima legislatura 
 
Entre estos retos menciona la liberalización del mercado eléctrico, las nuevas 
iniciativas a abordar en materia de vivienda, transportes y telecomunicaciones, 
así como la resolución de conflictos judiciales que afectan a miles de 
consumidores 
 
El CCU da los primeros pasos para establecer mecanismos de colaboración en 
intercambio de información con organismos homólogos de las Comunidades 
Autónomas 

 
 

Madrid, 28 de marzo de 2008.- El Consejo de Consumidores y Usuarios ha solicitado 
formalmente al futuro Presidente del Gobierno la adscripción de los temas referidos a 
la política de consumo en un departamento ministerial de carácter transversal, tras un 
acuerdo adoptado en este sentido en su última reunión ordinaria.  
 
La petición, plasmada en una carta dirigida a José Luis Rodríguez Zapatero y firmada 
por la Presidenta del máximo órgano de representación de los consumidores, 
Francisca Sauquillo, es continuación de una anterior, también dirigida al Presidente 
del Gobierno con motivo del Día Mundial de los Derechos del Consumidor. 
 
En ella se solicitaba prioridad para las políticas de Consumo y medidas para paliar los 
efectos de la desaceleración sobre las economías más débiles, así como la inclusión 
del consumo en las agendas políticas, aumentar los mecanismos de control de 
mercado y la agilización,  dentro de las competencias del Ejecutivo, de los 
procedimientos judiciales promovidos por los afectados de Forum y Afinsa. 
 
NUEVOS RETOS 
 



 

 

El CCU justifica la nueva petición en los retos que tendrán que afrontar los 
consumidores en la etapa que ahora comienza y en las importantes repercusiones 
que la actual situación de desaceleración económica va a producir, previsiblemente, 
en las economías domésticas. 
 
La carta enumera, entre los próximos retos a abordar, la liberalización del mercado 
eléctrico, nuevas iniciativas en materia de vivienda, transportes, telecomunicaciones y 
la resolución de “conocidos conflictos judiciales que continúan afectando a miles de 
consumidores”.  
 
El CCU considera que su petición de una nueva articulación de las políticas de 
consumo en un Ministerio de naturaleza transversal “contribuiría a visualizar y acercar 
la posición del consumidor en éstos y otros temas de relevancia” a las acciones que 
sin duda emprenderá el nuevo Gobierno. 
 
En esta misma dirección el Consejo de Consumidores y Usuarios ha celebrado esta 
semana una reunión con los organismos homólogos de las Comunidades para 
establecer mecanismos de cooperación e intercambio de información en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto Legislativo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de los Derechos de los Consumidores y 
Usuarios, que constituyó una de las más importantes iniciativas normativas en 
materia de materia de Consumo llevadas a cabo en la pasada legislatura. 


